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Jueves, 22 de octubre de 2020  

(Edición Extraordinaria) 

 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETO SUPREMO Nº 170-2020-PCM 

 

 

 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú establecen que 

todos tienen derecho a la protección de su salud, del medio familiar y de la 

comunidad, y que el Estado determina la política nacional de salud, correspondiendo al 

Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 

conducirla en forma plural y descentralizada para facilitar a todos, el acceso equitativo 

a los servicios de salud; 

Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo Nº 

116-2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas que 

debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social y prorroga 

el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, 

modificado por los Decretos Supremos Nº 129-2020-PCM, Nº 

135-2020-PCM, Nº 139-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM, Nº 

151-2020-PCM, Nº 156-2020-PCM, Nº 162-2020-PCM y Nº 

165-2020-PCM 

(*) DEROGADO por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 

Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, publicado el 30 de noviembre de 2020. 
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 Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son deberes primordiales del 

Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 

de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 

fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

 

 Que, los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley 

General de Salud, establecen que la protección de la salud es de interés público y que 

es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover las condiciones que 

garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud de la población, en 

términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad, siendo 

irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud 

pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de atención médica con 

arreglo al principio de equidad, siendo posible establecer limitaciones al ejercicio del 

derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, a la libertad 

de trabajo, empresa, comercio e industria, así como al ejercicio del derecho de reunión 

en resguardo de la salud pública; 

 

 Que, con fecha 11 de marzo del presente año, la Organización Mundial de la 

Salud ha calificado el brote del COVID-19 como una pandemia al haberse extendido 

en más de cien países del mundo de manera simultánea; 

 

 Que, mediante Decreto Supremo Nº  008-2020-SA, se declaró el estado de 

emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se 

dictaron medidas para la prevención y control para evitar la propagación del 

COVID-19, la misma que fue prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA y 

Nº 027-2020-SA; 

 

 Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM ampliado temporalmente 

mediante los Decretos Supremos N º  051-2020-PCM, N º  064-2020-PCM, N º 

075-2020-PCM, N º  083-2020-PCM, N º  094-2020-PCM, N º  116-2020-PCM, N º 

135-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM y Nº 156-2020-PCM; y precisado o modificado por 

los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 
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053-2020-PCM, N º  057-2020-PCM, N º  058-2020-PCM, N º  061-2020-PCM, N º 

063-2020-PCM, N º  064-2020-PCM, N º  068-2020-PCM, N º  072-2020-PCM, N º 

083-2020-PCM, N º  094-2020-PCM, N º  116-2020-PCM, N º  129-2020-PCM, N º 

135-2020-PCM, N º  139-2020-PCM, N º  146-2020-PCM, N º  151-2020-PCM, N º 

156-2020-PCM, N º  162-2020-PCM y N º  165-2020-PCM, se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 

graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19; disponiéndose asimismo una serie de medidas para el ejercicio del derecho 

a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, así 

como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional, entre otras 

medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, 

reduciendo la posibilidad del incremento del número de afectados por COVID-19; 

 

 Que, los esfuerzos realizados por la gran mayoría de la ciudadanía y las 

acciones emprendidas para combatir la propagación del COVID-19 deben continuar a 

fin de mantenernos vigilantes en el cuidado de la salud, enfrentando con 

responsabilidad personal y social esta nueva etapa de convivencia en la vida de las y 

los ciudadanos de nuestro país, lo cual exige de un lado seguir cumpliendo en la 

medida de lo posible el aislamiento social, pero de otro lado, ir retomando las 

actividades con disciplina y priorizando la salud, por lo cual aún es necesario mantener 

algunas restricciones a la libertad de circulación con el fin de proteger los derechos 

fundamentales a la vida, a la integridad y a la salud de los/as peruanos/as; 

 

 Que, en ese sentido, mediante la Nota Informativa Nº 0753-2020-CDC/MINSA, 

el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedad, señala que 

la presencia de casos muestra tendencia descendente, así como el número de 

fallecidos y hospitalizaciones por COVID-19; asimismo, refiere que se están retomando 

actividades como vacunación y otras actividades en el primer nivel de atención; 

 

 Que, con el Informe Nº 012-2020-DPROM-DGIESP/MINSA, la Dirección General 

de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud, propone el 

reinicio de actividades religiosas y actividades al aire libre, en el marco de la nueva 

convivencia social; y, con el Informe N º  2229-2020/DCOVI/DIGESA, la Dirección 
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General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, recomienda diversas acciones que 

deberán cumplir los gobiernos locales, a efectos de evitar aglomeraciones y evitar 

mayor probabilidad de contagio del COVID-19 en los espacios de entretenimiento y 

esparcimiento; 

 

 De conformidad con lo establecido en los numerales 4 y 14 del artículo 118 de 

la Constitución Política del Perú; y, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

y; 

 

 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al 

Congreso de la República; 

 

 DECRETA: 

 

 Artículo 1.- Modificación del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo 

Nº 116-2020-PCM, modificado por los Decretos Supremos Nº 129-2020-PCM, Nº 

135-2020-PCM, N º  139-2020-PCM, N º  146-2020-PCM, N º  151-2020-PCM, N º 

156-2020-PCM y Nº 162-2020-PCM 

 Modifíquese el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo N º 

116-2020-PCM, modificado por los Decretos Supremos N º  129-2020-PCM, N º 

135-2020-PCM, N º  139-2020-PCM, N º  146-2020-PCM, N º  151-2020-PCM, N º 

156-2020-PCM y Nº 162-2020-PCM, conforme al siguiente texto: 

 

 “Artículo 3.- Limitación al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de 

las personas 

 

 3.1. Durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, se dispone la 

inmovilización social obligatoria de todas las personas en sus domicilios desde las 

23:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente, de lunes a domingo a nivel 

nacional. 

 

 Los días domingos durante todo el día hasta las 4:00 horas del día siguiente, se 

encuentra prohibida, a nivel nacional, la circulación de vehículos particulares. 
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 Durante la inmovilización social obligatoria, se exceptúa el personal 

estrictamente necesario que participa en la prestación de los servicios de 

abastecimiento de alimentos, salud, medicinas, servicios financieros, servicio de 

restaurante para entrega a domicilio (delivery), la continuidad de los servicios de agua, 

saneamiento, energía eléctrica, gas, combustibles, telecomunicaciones y actividades 

conexas, limpieza y recojo de residuos sólidos, servicios funerarios, transporte de carga 

y mercancías y actividades conexas, actividades relacionadas con la reanudación de 

actividades económicas, transporte de caudales, esto último según lo estipulado por el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Durante la inmovilización social 

obligatoria se permite que las farmacias y boticas puedan brindar atención de acuerdo 

a la norma de la materia. 

 

 El personal de prensa escrita, radial o televisiva podrá transitar durante el 

período de inmovilización social obligatoria siempre que porten su pase personal 

laboral, su credencial periodística respectiva y su Documento Nacional de Identidad 

para fines de identificación. La autorización también es extensiva para las unidades 

móviles que los transporten para el cumplimiento de su función. 

 

 También se permite el desplazamiento de aquellas personas que requieren de 

una atención médica urgente o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su vida 

o salud y la adquisición de medicamentos, sin restricciones por la inmovilización social 

obligatoria.” 

 

 Artículo 2.- Modificación del artículo 7 del Decreto Supremo N º 

156-2020-PCM 

 Modifíquese el artículo 7 del Decreto Supremo Nº 156-2020-PCM, conforme al 

siguiente texto: 

 

 “Artículo 7.- Actividades deportivas al aire libre 

 La práctica deportiva al aire libre, de manera individual o en parejas, está 

permitida en los parques, centros de esparcimiento, clubes zonales u otros 

(autorizados), como una manera de promover la salud mental y física de la población, 
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siempre que no implique contacto físico y se respete el distanciamiento social. En 

virtud de ello, los Gobiernos Locales en coordinación con la Policía Nacional del Perú, 

adoptarán las medidas correspondientes para el debido control y vigilancia para el 

cumplimiento adecuado de estas actividades deportivas. 

 

 En los centros de esparcimiento, clubes zonales u otros (autorizados), está 

prohibido el uso de las piscinas. Excepcionalmente, se permite el uso de piscinas solo 

para la realización de actividades formativas o terapéuticas, previo cumplimiento de los 

protocolos aprobados por la Autoridad Sanitaria Nacional.” 

 

 Artículo 3.- Modificación del artículo 8 del Decreto Supremo N º 

044-2020-PCM, precisado por el Decreto Supremo Nº 045-2020-PCM 

 Modifíquese el artículo 8 del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado 

por el Decreto Supremo Nº 045-2020-PCM, conforme al siguiente texto: 

 

 “Artículo 8.- Suspensión del transporte internacional de pasajeros 

 Durante el estado de emergencia, se autoriza el transporte internacional de 

pasajeros por medio terrestre de manera gradual y progresiva, conforme a lo regulado 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; mientras que el transporte 

internacional por medio aéreo, marítimo y fluvial, se podrá realizar conforme a la 

reanudación de actividades económicas dispuesta por la normatividad correspondiente. 

 

 Para el reinicio del transporte terrestre internacional, se autoriza la reapertura 

de las fronteras terrestres, para lo cual el Gobierno Regional respectivo, adoptará las 

medidas pertinentes y coordinará con el Ministerio de Salud, para la emisión de los 

protocolos correspondientes.” 

 

 Artículo 4.- Del uso de las playas 

 El uso de las playas del litoral peruano, como espacio público, se hará por 

etapas durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, en salvaguarda de la 

salud de la población, a fin de evitar las aglomeraciones y poder adoptar medidas para 

un adecuado control. 
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 En ese sentido, durante la primera etapa, para el departamento de Lima y la 

provincia Constitucional del Callao, los días viernes, sábados y domingos, no se hará 

uso de las zonas de descanso de arena o piedras inmediatamente colindantes con el 

mar, ni de la zona de mar; exceptuándose la realización de deportes acuáticos sin 

contacto, tales como: Surf, Vela, Remo, entre otros, que se desarrollan exclusivamente 

en zona de mar y con distanciamiento social. De lunes a jueves, se podrá ingresar a las 

zonas colindantes con el mar y a la zona de mar, para lo cual la población deberá 

respetar el distanciamiento social, el uso de mascarillas y las demás medidas de 

bioseguridad que determine la Autoridad Sanitaria Nacional. Los Gobiernos Locales en 

coordinación con la Policía Nacional del Perú, velarán por el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

 

 Asimismo, se continuará permitiendo el uso de los espacios públicos aledaños, 

tales como malecones, veredas, ciclovías, entre otros, para el desarrollo de deportes al 

aire libre. 

 

 El Ministerio de Educación, a través del Instituto Peruano del Deporte, previa 

coordinación con el Ministerio de Salud, determinará cuáles son los demás deportes 

acuáticos que se podrán practicar en el mar, durante esta etapa. 

 

 Para el resto del litoral peruano, las Municipalidades Provinciales respectivas 

adoptarán las acciones correspondientes para el uso de las playas, en coordinación con 

los Gobiernos Regionales y sus respectivas Direcciones Regionales de Salud y de 

Comercio Exterior y Turismo, o las que hagan sus veces, debiendo respetar las normas 

sanitarias emitidas por la Autoridad Sanitaria Nacional; y, siempre y cuando, lo que se 

disponga no genere aglomeraciones, concentraciones en dichos espacios públicos, ni 

ponga en riesgo la salud de los ciudadanos. 

 

 En todos los casos, no se encuentra permitido el consumo de alimentos y 

bebidas (excepto agua) en zonas de descanso de arena o piedras inmediatamente 

colindantes con el mar, ni en la zona de mar, de conformidad con lo dispuesto por la 

Autoridad Sanitaria Nacional. 
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 Artículo 5.- De la apertura de los templos o centros de culto religioso 

 Se autoriza, a partir del lunes 02 de noviembre de 2020, que las entidades religiosas 

abran sus templos y lugares de culto para recibir a sus miembros, fieles y público en general, 

con un aforo no mayor a un tercio (1/3) de su capacidad total, debiendo adoptar y cumplir con 

los protocolos emitidos por la Autoridad Sanitaria Nacional y las medidas aplicables del Estado 

de Emergencia Nacional. 

 

 Durante esta etapa, únicamente podrá llevarse a cabo la celebración de ritos y prácticas 

religiosas excepcionales que sean de especial relevancia para la entidad religiosa (tales como 

bautizos, matrimonios, servicios funerarios de personas cuyo fallecimiento no esté relacionado 

con el COVID-19, ni se sospeche que lo esté, confirmaciones, primeras comuniones, entre otros 

similares, de acuerdo a las prácticas de cada entidad religiosa), excluyendo la celebración de las 

misas, cultos y similares de carácter regular y no excepcional. La celebración de tales ritos y 

prácticas religiosas excepcionales deberá realizarse con el número mínimo de participantes 

posible y en concordancia con las normas de la Autoridad Sanitaria Nacional y las medidas del 

Estado de Emergencia Nacional. (*) 

 

 

 “Artículo 5.- De la apertura de los templos o centros de culto religioso 

 Se autoriza a partir del lunes 02 de noviembre de 2020, a que las entidades 

religiosas abran sus templos y lugares de culto para recibir a sus miembros, fieles y 

público en general, para la profesión individual de su fe, con un aforo no mayor a un 

tercio (1/3) de su capacidad total, y excepcionalmente podrán celebrar sacramentos y 

ceremonias especiales afines según su culto, debiendo adoptar y cumplir las normas 

sanitarias emitidas por la Autoridad Sanitaria Nacional y las medidas aplicables del 

Estado de Emergencia Nacional. 

 

 A partir del 15 de noviembre de 2020, las entidades religiosas podrán celebrar 

ritos y prácticas religiosas de naturaleza colectiva, con un aforo no mayor a un tercio 

(1/3) de la capacidad total de los templos o lugares de culto, según los protocolos 

debidamente acordados por la Autoridad Sanitaria Nacional y en concordancia con las 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N ° 

178-2020-PCM, publicado el 05 de noviembre de 2020, cuyo texto es el 

siguiente: 
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medidas del Estado de Emergencia Nacional." 

 

 Artículo 6.- Refrendo 

 El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 

Exteriores, la Ministra de Salud, la Ministra de Justicia y Derechos Humanos, la Ministra 

de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, la 

Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Comercio Exterior y 

Turismo, el Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro de la Producción, el 

Ministro de Energía y Minas, el Ministro de Agricultura y Riego, la Ministra del 

Ambiente, el Ministro de Cultura, la Ministra de Economía y Finanzas, el Ministro de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Ministro de Educación. 

 

 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de octubre 

del año dos mil veinte. 

 

 MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 

 Presidente de la República 

 

 WALTER MARTOS RUIZ 

 Presidente del Consejo de Ministros 

 

 JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA 

 Ministro de Defensa 

 

 CÉSAR AUGUSTO GENTILLE VARGAS 

 Ministro del Interior 

 

 MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 

 Ministra de Economía y Finanzas 

 

 PILAR E. MAZZETTI SOLER 

 Ministra de Salud 
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 JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS 

 Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 

 LUIS INCHAUSTEGUI ZEVALLOS 

 Ministro de Energía y Minas 

 

 ROSARIO SASIETA MORALES 

 Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

 

 JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA 

 Ministro de Agricultura y Riego 

 

 JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ 

 Ministro de la Producción 

 

 MARIO LÓPEZ CHÁVARRI 

 Ministro de Relaciones Exteriores 

 

 CARLOS LOZADA CONTRERAS 

 Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

 

 PATRICIA ELIZABETH DONAYRE PASQUEL 

 Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

 

 KIRLA ECHEGARAY ALFARO 

 Ministra del Ambiente 

 

 ANA C. NEYRA ZEGARRA 

 Ministra de Justicia y Derechos Humanos 

 

 ROCÍO BARRIOS ALVARADO 

 Ministra de Comercio Exterior y Turismo 
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 CARLOS ESTREMADOYRO MORY 

 Ministro de Transportes y Comunicaciones 

 

 ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ 

 Ministro de Cultura 

 

 CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO 

 Ministro de Educación 

 

 


